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Referencia: 2025/45895Y
Procedimiento: Presupuestos Generales
Unidad Actuación: GMU - SECRETARIA
Interesado:
Representante:

MANUEL RICARDO VALLECILLOS SILES, SECRETARIO ACCTAL DE EL CONSEJO DE 
GERENCIA GMU DE LA CIUDAD DE ALMERÍA.

CERTIFICO: Que El Consejo de Gerencia GMU en su sesión del día 25 de septiembre de 
2025 adoptó el siguiente acuerdo:

5. GMU - UNIDAD ECONOMICA.
Referencia: 2025/45895Y.

Aprobación Anteproyecto Presupuesto GMU 2026

Dña. Eloísa María Cabrera Carmona Vicepresidenta de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, en virtud de las competencias delegadas mediante Resolución de la Alcaldesa-
Presidenta de fecha 19 de junio de 2023, visto el expediente de Anteproyecto de 
Presupuesto de la  Gerencia Municipal de Urbanismo  para el ejercicio 2026 y considerando 
los artículo 9.3.1 Y 9.3.25 de los Estatutos de la GMU, que establecen que el proyecto del 
presupuesto y la plantilla de personal respectivamente  serán aprobados por el Consejo de 
Gerencia y visto el informe jurídico FAVORABLE del Sr.  Jefe de Servicio Jurídico de fecha 
19 de septiembre de 2025

Por todo ello, se eleva a El Consejo de Gerencia GMU la siguiente propuesta de 
ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el Anteproyecto de Presupuesto de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo para el año 2026, elaborado en colaboración con el Área de Economía, 
Innovación y Contratación, de conformidad con el artículo 9.3.1 de los Estatutos de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo y artículo 168 del Texto Refundido de la ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo y cuyo 
detalle consta en el Anexo I.

SEGUNDO.- Aprobar la Plantilla de Personal (Funcionario y Laboral) para el año 
2026, cuyo detalle consta en el Anexo II.
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TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Gestión Presupuestaria y 
Económica del Área de Economía, Innovación y Contratación, con objeto de elevar a 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Almería, el Anteproyecto de Presupuesto y la Plantilla 
de Personal (Funcionario y Laboral) de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Almería 
para el año 2026, para su tramitación y aprobación como parte integrante del Presupuesto 
General de la Corporación.

ANEXO I

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2026 

PRESUPUESTO DE GASTOS 2026 

ANEXO DE INVERSIONES
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ANEXO II

PLANTILLA DE PERSONAL (FUNCIONARIO Y LABORAL) 

AÑO 2026
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El Consejo 
de Gerencia 
GMU, por 
MAYORIA, 
con los votos 
a favor de PP 
(5) y las 
abstenciones 
de PSOE (2), 
VOX (1) de 
los asistentes 
ACUERDA, 
aprobar en 
sus propios 
términos la 
propuesta 
anteriormente 
transcrita.

Y para que 
conste, 
extiendo la 
presente a 
resultas de la 
aprobación del acta correspondiente, de conformidad con lo establecido en el art. 206 del 
ROFRJ de las Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, con el visto bueno del/de la 
Sr/a. VICEPRESIDENTA, en la Ciudad de Almería. 

Visto bueno
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